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Cuernavaca, Morelos; a diecinueve de octubre del dos mil

veintidós .

VISTOS, para.resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA|za9/09212022 promovido por el

C.  en contra de IA DIRECTORA DE

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO

DE CUERNAVACA, MORELOS,

RESULTANDO:-.

1. Mediante escrito presentado el ocho de julio de dos mil

veintidós, ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció  promoviendo demanda de

nulidad en su propio derecho y en su carácter de propietario de

la tienda de abarrotes con razón social "Monarca" er'ì contra de

la autoridad demandada DIRECTORA DE LICENCIAS DE

FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA, MORELOS. Narró como hechos de su demanda,

los que expresó en el capítulo correspondiente, mismos que en

obvio de repeticiones aquí se tienen por íntegramente

reproducidos, como si a la letra se insertasen; expresó las

razones por las que impugna el acto; ofreció sus pruebas y

concluyó con sus puntos petitorios.

2. Por auto de fecha primero de agosto de dos mil

veintidós, se admitió a trámite la demanda ordenándose formar

y registrar en el libro de gobierno/ con las copias simples se

ordenó emplazar a la autoridad demandada, para que dentro del

término de diez días diera contestación a la demanda, con el

apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se le tendría por
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preclu¡do su derecho y por contestados en sent¡do afirmativo los

hechos de la misma.

3.- Practicado que fue el emplazamiento de ley, mediante
auto de fecha veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se tuvo
a la autoridad demandada DrREcroRA DE LrcENcrAs DE

FUNCIONAMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE

CUERNAVACA/ MoRELos, dando contestación en tiempo y
forma a la demanda, se ordenó dar vista a la parte actora para

que manifestara lo que a su derecho correspondiera en relación

a que la autoridad ha satisfecho las pretensiones del actor
puesto que los efectos de los actos impugnados han cesado,

4.- El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se

tuvo a la parte actora por desahogada la vista ordenada en el

auto que antecede, por lo tanto, se ordenó turnar los presentes

autos a la Secretaría de Estudio y cuenta, para su debido
analice, la cual se dicta en los siguientes términos:

.C'ONSIDERANDOS

- - - r.-coMPETENcrA. Este Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos, es competente para conocer y resolver el

presente asunto de conformidad con lo dispuesto por el artículo
109 bis de la constitución porítica del Estado Libre y soberano
de Morelosi 1, 3, 7, 84, BG,89 y demás rerativos y aplicables de
la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos vigente;
L, 16, 18, inciso B), fracción II, inciso a) de la Ley orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
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- - - II.- En términos de lo dispuesto por el artículo 86 de Ia Ley

de la materia, se procede a hacer la fijación clara y precisa de

los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos QU€, el actor señaló como acto impugnado lo
siguiente:

"... a. La violación al cumplimienta del derecho

Constitucional de petición, por parte de la

Autoridad responsable demandada, por cuanto a la

omisíón de dar contestación por escrito al

ocurso de petición presentado el día 17 de febrero

det año 2022 en la Oficialía de parte de la Dirección

de Licencias de Funcionamiento del H.

Ayuntamiento de cuernavaca; Gobierna Municipal

2022-2024, ocurso al cual recayó el folio: 

b. El ilegal silencio administrativo por parte de la

Autoridad Responsable demandada, en forma y/o

bajo la figura de negativa ficta, configurada en

virtud de que Ia Autoridad demandada emitió

contestación en forma de silencio administrativo
respecto del ocurso de petición presentado el día 17

de febrero del año 2A22 en Ia Oficialía de partes de

la Dirección de Licencias de Funcionamiento del H.

Ayuntamiento de Cuernavaca; Gobierno Municipal

2022-2024, ocurso al cual recayó el folio: 

c, Derivado de la ilegal negativa ficta configurada,

en virtud de que la Autoridad demandada emÌtió

contestación en forma de silencio

administrativo respecto del acurso de petíción

presentado el día 17 de febrero del año 2022 en la

Oficialía de partes de la Dirección de LÌcencias de

Funcionamiento del H, Ayuntamiento de
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Çuernavaca; Gobierno Municipat 2022-2024, acurso

al cual recayó el folio:  se reclama también
la nagativa ficta en virtud de que la Autoridad

dema,ndada no dio contestación por escrito al ocurso

en co'mento, Io cual se traduÇe, por consiguiente, en

r.Jna n,egativa ficta por cuanto a ...',.

d, EI ilegal incumplimientO de lo ordenado en et

artículo 17 de ta Ley de procedimiento

Administrativo para el Estado de Morelos, por
cuanio at silencio administrativa en forma de

negativa ficta...'.

e. La,ilegal negativa fícta de expedir al suscrito la

Licencia de Funcionamiento correspondiente al año

2022 de mi tienda de abarrotes, la cual contiene los

siguientes datos...".

f. LA ilegal negativa ficta, por na autorizar el

domiailio proporcionado en el escrito en Çomenta,
para Qír y recibir toda clase de notificaciones y/o

documentos, así como las personas autorizadas
para los mismos efectos,

g. La negativa fieta por cuanto a no entregar
contestación a mi octrrso de petición en et domicilio
proporcionado y/o desiEnado en dicho ocurso.

h. La negativa ficta por cuando a na entregar
recibot de pago para el otorgamiento y/o renovación

de la l:icencia de Funcionamiento correspondiente at

año 2022 de Ia tienda denominada monarca ,,,",

i. La violación al cumplimiento al derecho
constitucional de peticÍón, per parte de ta

Autoridad responsable demandada, por cuanto

omisión de dar contestación por escrito at
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ocurso de petición presentado el día 0B de julio del

año 2022 en la OfÌciatía de partes de la Dirección de

Licencias de Funcionamiento del H, Ayuntamiento

de Cuernavaca Gobierno Municipal 2022-2024,

ocurso al cual recayó el folio: 

j. El ilegal silencio administrativo por parte de la

Autoridad Respansable demandada, en forma y/o

bajo la figura de negativa ficta, respecto del

ocurso de petición presentado el día 0B de julio del

año 2022 en la Oficialía de partes de la Dirección de

Licencias de Funcionamiento del H. Ayuntamiento

de Cuernavaca Gobierno Municipal 2022-2024,

ocurso al cual recayó el folio:

k, Derivado del silencio administrativo en forma de

negativa ficta canfigurada, en virtud de que la

autoridad demandada emitió cantestación en

forma de silencio administrativo, respecto del

ocrJrso de petición presentado el día 0B de iulio del

año 2022 en la Oficialía de partes de la Dirección de

Licencias de Funcionamiento del H. Ayuntamiento

de Cuernavaca Gobierno Municipal 2022-2024,

ocurso al cual recayó el folio: , Por lo cual

también se reclama la negativa ficta por cuanto a

la contestación en forma de silencio

administrativo en el cual la Autoridad

Responsable demandada no otorgó de forma escrita

expedición de constancia de certificación de la

negativa y/o certificacÌón de la omisión de contestar

por escrito el ocurso de petición presentado el día

0B de julio del año 2022 en la Oficialía de partes de

la Dirección de Licencias de Funcionamiento del H.

Ayuntamiento de Cuernavaca Gobierno Municipal
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2022-2024, ocursa al cual recayó el folio:

L EI ilegal cumplimiento de ta ordenado en el
artículo 17 de ta Ley de procedimiento

Administrativo para et Estado de Morelos, por
cuanto al silencio administrativo en forma de

negativa ficta, por haber omitido dar contestación
por escrito at ocurso de petición presentado et día

08 de julio del año 2022 en la Oficiatía de partes de

la Dirección de Licencias de Funcionamiento det H.

Ayuntamiento de Cuernavaca Gobierna Municipat

2022-2024, ocurso al cual recayó et folio:
Por lo que se reclama la negativa ficta par cuanto a
dar cumplimiento al artículo en comento, relativo a
cumplimentar lo ordenado en este, específicamente

relativo a [...] A petición del interesado, se deberá

expedir constancia de tal circunstancia, dentro de

los dos días hábiles siguienfes a la presentación de

la salicitud respeativa ante ta autoridad que deba

resolver [...]" 9ic

Mismos que queda,ron acreditados con los originales de los

acuses de recibidos de con sello de recibido en fechas L7 de

febrero de 2022 y 0B de julio de 2022, ambos por la Dirección

de Licencias de Funcionamiento, y dírigidos a, la Dirección de
Licencias de Funcionamiento, Secretaría de Turismo y Desarrollo
Económico del Ayuntamiento de cuernavaca, Morelos, suscritos
por el C. 

- - - rrr.- con fundamento en los artículos 37 y 3g de la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, este Tribunal
analizará de oficio las causales de improcedencia del presente
juicio, por ser una cuestión de orden público y por ende de
estudio preferente; sin que por el hecho de que esta autoridad

e
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admitiera la demanda se vea obligada a analizar el fondo del

asunto, si de autos se desprende que existen causales de

improcedencia que se actualicen.

Se aplica Þor orientación al presente juicio de nulidad:

TMPROCEDENCIA DEL JUTCTO CONTENCTOSO
ADMTNISTRATTVO. SU EXAMEN OFTCTOSO POR
EL TRTBUNAL FEDERAL DE JUSTTCTA FTSCAL Y
ADMTNTSTRATTVA NO TMPLTCA QUE ÉSre
DEBA VERTFTCAR LA ACTUALTZACTON DE CADA
UNA DE LAS CAUSALES RELATTVAS Sf 

'VO 
LAS

ADVTRTTó Y LAS PARTES NO LAS TNVOCARON,I

Conforme al artículo 202, último párrafo, del Código

Fiscal de la Federación, vigente hasta el 31 de

diciembre de 2005, las causales de improcedencia

deben analizarse aun de oficio, lo que debe

entenderse en el sentido que se estudiarán tanto las

que hagan valer las partes como las que advierta el

tribunal que conozca del asunto durante el juicio, lo

que traerá como consecuencia el sobreseimiento, de

conformidad con el artículo 203, fracción II, del

mismo ordenamiento y vigencia, ambas porciones

normativas de contenido idéntico al texto vigente de

los artículos Bo., último párrafo y 9o., fracción II,

respectivamente, de la Ley Federal de Procedimiento

Contencioso Administrativo, Por tanto, la

improcedencia del juicia contencioso administrativo

pueden hacerla valer las partes, en cualquier

tiempo, hasta antes del dictado de la sentencia, por

t Época: Novena Época Registro: 161614 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tipo de
Tesisl Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXXiV,
Julio de 2011
Materia(s): Administrativa Tesis: I.4o.A. J/100 Página: 1810
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ser una cuest¡ón de orden público, cuyo estudio es

preferente; pero esfe derecho de las partes es

también una carga procesal si es que se pretende

vincular al tribunal del conocimiento a examinar

determinada deficiencia o circunstancia que pueda

actualizar el sobreseimienta. En ese contexto, las

causales de improcedencia que se invoquen y las

que advierta el tribunal deben estudiarse, pero sin

llegar al extremo de imponerle la carga de verificar,

en cada, asunto, si se actualiza o no alguna de las

previstâs en el artículo 202 del código en mención,

en virttl¡d de que no existe disposicíón alguna que,

en form¡a precisa, Ie ordene. Así las cosas, si existe

una c1usal de improcedencia que las partes

pretend7n se declare, deben asumir ta carga
procesal de invocarla para vincular at tribunal y, sólo

entonces, tendrán el derecho de exigir e!

p ron u ncia m iento respectivo.

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA

ADMTNISTRATIVA DEL PRI M ER CIRCIJITQ.

Revision fiscal 210/2006. Director General de

Asuntos Jurídicos de la Procuraduría General de la
República. 6 de septiembre de 2006. IJnanimidad de

votos. Panente: Jesús Antonio Nazar Sevitta.

Secretario : Anton ia Viltaseñor pérez,

Revisión fiscat 634/2010. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de ta

Directorp Jurídica det Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 3l
de marz,o de 2A17. Unanimidad de votos. ponente:

Jes(ts Antonio Nazar Sevitla, Secretaria: Ángela

Alvarado Morales.
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Revisión fiscal 608/2010. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de la

Directora Jurídica del Instituto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y

otra, 7 de abril de 2011. Unanimidad de vatos.

Ponentte: Je:sús Antonio Nazar Sevitla, Secretario:

Ernesto Gonzá lez Gonzét lez

Revisió:n fiscal 662/2A10. Subdirectora de lo

Contencioso, en suplencia por ausencia de la

Directora Jurídica del InstÌtuto de Seguridad y

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 28

de abril de 2011. Unanimidad de votos. Ponente:

Jesús Antonio Nazar Sevilla. SecretarÌa: Ángeta

Alvarado Morales.

Revisión fiscal 83/2011. Directora Jurídica del

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado. 6 de maya de 2011.

Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-

Loyola Pérez, Secretario: José Pablo Sáyago Vargas,

Atento a lo anterior, de la lectura de los presentes autos, se

desprende que se actualiza la causal de improcedencia prevista

en el artículo 37 fracción XIII2, en relación con el artículo 38

fracción IV3 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, por las siguientes razones:

2 Artículo 37. El juicio ante el Tribunal de Justicia Administrativa es improcedente en contra de:
t...1
XIII. Cuando hayan cesado los efectos del acto impugnado o éste no pueda surtir efecto legal o
material alguño por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo;

3 Artículo 38. Procede el sobreseimlento del juicio:
i...1
IV. Si la autoridad demandada deja sin efecto el acto impugnado;
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En el presente asunto, el conflicto originarmente sometido al

juicio, versaba sobre la reclamación de la negativa ficta de los

escritos de fecha 77 de febrero de 2022 y 0B de julio de 2022,
en los cuales solicita sea expedida la Licencia de Funcionamiento

2022 a favor del propietario aquí actor, con razón social

" A", con domicilio , número  ,

o, cuernavaca, Morelos, delegación Lázara

cárdenas, con giro de abarrotes, frutas y verduras, carnes frías,

lácteos, cerveza en botella cerrada, vinos y licores.

Mismo que fue aceptado por la autoridad demandada la

DIRECTORA DE LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO DEL

AYUNTAMTENTO DE CUERNAVACA, MoRELos, en su escrito

de contestación de demanda.

La actora en su escrito inicial de demanda, señaló que le
causa agravio que la autoridad demandada haya sido omisa en

emitir contestacíón a sus escritos aquí señalados como actos
impugnados, violando en su perjuicio el artícuro Bo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Mientras que la autoridad demanda, ar dar contestación a

la demanda interpuesta en su contra, hizo del conocimiento a

esta sala que dejó inexistente el acto de autoridad del cual se

duele la parte actora, pues la Licencia de Funcionamiento 2az2
a favor del propietario a, con razón social
" A" del registro municipal número , fue
entregado a persona autorizada para tales efectos, mismo que

acredita con la copia certificada de la LÍcencia de Funcionamiento

expedida a favor de la razón social " ", QU€ contiene la
leyenda: "recibí licencia de funcionamlento 20zz de Abarrotes
Monarca con registro municipar   de
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la Rasa. 17/agosto/2022, (firma)". Copia certificada visible a

foja 28 y su anverso, del expediente en el que se actúa, a

continuación se muestra :
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Mediante escqito de cuentarnúmero 4, presentado el

día veinte de septie¡nbre de dos mil vei,ntidós, suscrito por

, en su carácter de representante procesal

del actor, y €o contÇstación a la vista ordenada por auto de fecha

veintitrés de agosFo de dos nril veintidós, manifestó .'...e/

prapósito y fin del, escrito de þetición ha quedado, aunque

extemporáneo, sat4sfecho. Lo cual se corrobora con la copia

certificada de la Lic'encia de Funcionamiento det año 2022, con

n(tmero de registro'municipa I ...'i asimismo, solicitó
"...se dé por concl,uido el presente asunto y se declare et

sobresei miento del m ismo... ".

con ello, es ef:idente que queda sin efecto la ejecución del

acto innpugnado en el presente juício de nulidad, lo que permite

establecer que, en el caso, se encuentra satisfecho el interés
perseguido en el asunto, por lo tanto, para este Tribunal ha

4 Visible a foja 34, del expediente en el que se actúa
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dejado de existir el objeto del acto impugnado, cesando los

efectos del mismo.

Ello es así, ya que es un hecho evidente para esta Sede

Jurisdiccional, que, mediante la emisión del acuerdo reseñado,

cambió la situación jurídica sobre el derecho discutido por la

parte actora, ya que existe un cumplimiento y satisfacción de lo

pretendido a favor de la misma, lo que hace que los actos que

en este juicio se impugnaron, hayan cesado sus efectos al dejar

de existir el objeto mismo.

Al respecto, sirve de apoyo por analogía el criterio que a

continuación se cita:

CESACTON DE EFECTOS EN MATERTAS

ADMTNTSTRATTVA Y JURTSDTCCTONAL SUS

DTFERENCTAS.s

En materia administrativa la cesación de efectos se

da cuando el acto queda destruido en su totalidad,

porque la autoridad administrativa en forma

unilateral lo revocó y la situación jurídica del

particular se restablece camo si ese acto jamás

hubiera existido, porque los efectos que pudo haber

provocado en la esfera jurídica del gobernado

quedaron destruidos. En cambio, la destrucción de

los efectos en materia jurisdiccional no se da en la

misma forma; es decir, para que exista cesación de

efectos en materia jurisdiccional civil, no es posible

pretender que el acto quede revocada de manera tal

que ya no exista/ porque los actos jurisdiccionales

se encuentran estrechamente ligados, de manera tal
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que cadø uno depende del otro y todos juntos son el
sustento de la sentencia. De ese mode, sólo puede

oþtenerse la revocación o Ia modificaciçn de un acto
jurisdiceional a través de Ia interposición det recurso

procedente, como por ejemplo el artículo 6BB del

Código de Procedimientos Civites para et Distrito

Federal, Que dispone que la interposición del recurso

de apelación tiene el efecto de que et tribunat de

alzada revoquq modifique o confirme el auto

recurrido, y aun cuando el perjuicio causado al
particular siga existiendo debido a que el superior

confirme, los efectos del auto recurrido cesan al
haber sldo sustituido por una nueva resoluciónl que

es la que resolvió el recurso y rige a la

determinación.

NOVENO TRIBUNAL COLEGTADO EN MATERIA CIWL

DEL PRTMER CIR,CUITO,

Amparo en revislón 4079/2003. Lucila pilar Araiza

Rivero. 6 de enero de 2004, lJnanimidad de votos.

Ponente\: Ana María Serrano Oseguera. Secretaria:

M a rga rita Bertha Velasco Rod ríg uez.

consecuenten'ilente/ es procedente decretar en términos

de lo dispuesto por la fracción IV del artículo 38 de ra Ley de

Justicia Administrativa para el Estado de Morelos,

sobreseimiento del presente juicio de nulidad, quedando

impedido este coleEiado para analizar en er fondo la legalidad

del auto impugnado.

Resultando aplicable por analogía el criterio
Jurisprudencial que a continuacién se cita:

SOBRESETMTENTO, TMPTDE ENTRAR A
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ANALIZAR EL ESTUDTO

CUESTIO'VES DE FONDO,

DE LAS

Cuando se acredita en el iuicio de aarantías

cualquier causal de improcedencia y se decreta

canfanrÍa nr rê rlaia rla ñrt tnAreê rla lr'c

argumentos tendientes a demostrar la violación

de garantías por los actos reclamados de las

autoridades responsables, lo que canst¡tuye el

problema de fondo, porque aquella cuest¡ón es

de estudio preferente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CTRCUITO,

Octava Epoca: Amparo en revisión 81/90. Pablo

Zacatenco Ríos. 10 de maya de 1990.

Unanimidad de votos.

Amparo en revÌsión 258/91. Esperanza Martínez

de Rodríguez. 21 de agosto de 1991.

Unanimidad de votos.

Recurso de revisión 433/91. Nacional Financiera,

S. /V. C, 6 de febrero de 1992. Unanimidad de

votos.

Amparo en revisión 108/92. Felipe de Jesús

Negrete Sotomayor. 20 de mayo de 1992.

Unanimidad de votos.

Amparo en revisión 130/93.

Bagnoud Lalquette. 1B de

Unanimidad de votos,

Dominique Javier

mayo de 1993.

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito.

Fuente: Apéndice de 1995, Octava Época. Toma
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VI, ParteTCC. Pá9. 708. Iesis de Jurisprudencia.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se:

.R.ESUELVE

PRTMERO.- Ebte TrÍbunal es competente para conocer y
fallar el presente asunto; en los términos precisados en el
considerando I de la presente resolucíón.

SEGUNDo.- Es procedente decretar en términos de lo
dispuesto por la fracción IV del artículo 38 de la Ley de Justicia
Administrativa para er Estado de Morelos, sobreseimiento del
presente juicio de nulidad, quedando impedido este colegiado
para analizar en el fondo la legalidad del auto impugnado.

TERCERO.. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CN SU

oportunidad, archívese

defin itiva mente concluido.

el presente asunto como total y

Por unanimidad de vo(os ro resorvieron y firmaron ros integrantes der
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
Magistrado presidente JOAQUÍN ROQUE
Titular de la euinta Sala Especializada

GONZÁLEZ CEREZO,

en Responsabilidades
Administ'ativas; Liceniciado MARro GéMEZ tgpez, secretario de
Estudio y cuenta habiritado en funciones de Magistrado de ra primera
sala de Instrucción6; Magístrado Licenciado en Derecho

6 En términos del artículo 70 derla Ley orgánica del rribunal de Justicia Administrativa del Estadode Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del ïribunal de Justicia Adm¡nistrativadel Estado de Morelos y al acuerdo prlÃ/zl/zoz2 aprobado en la sesión Extraordinaria númerotrece de fecha veintiuno de junio de dos mii veintidós.
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GUILLERMO ARROYO C

instrucción y ponente en el presente asunto; Magistrado Dr. en D.

JORGE ALBERTO ESTRApJ,CUEVAS, Titular de la Tercera Sala de

Io en DerechO MANUEL GARCÍA

QUINTANAR, Titular de la Cuarta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas ån términos del artículo 4, fracción

I y artículo séptimo transitorio de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos publicada en el periódico

oficial "Tierra y Libertad" número 5514 el 19 de julio de2077; ante la

Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁÑ, Secretaria General de

Acuerdos, quien autoriza y da fe.

oÊnig
N ROQUE GO EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALtrZADA EN
RESPONSABILIDADES MINISTR,ATIVAS

LICENCIADO
SECRETARIO DE ESTU
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FUNCTONES DE MAGISTRA
IN
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